
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.,
Lunes 3 de Septiembre de 2018

SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IV No. 0761

Encargada de Despacho
Licda. Guadalupe del Rocío Mena Santos

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 302

ÚNICO: Se reforman los artículos 161, 162 y 163 del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 161.- Al que por medio de violencia física o moral, realice cópula con persona de cualquier sexo, se 
le impondrá prisión de ocho a veinticinco años y multa de trescientas a quinientas Unidades Diarias de Medida y 
Actualización. Por cópula se entiende la introducción de pene o miembro viril en el cuerpo de la víctima, por vía vaginal, 
anal u oral.

Se sancionará con la misma penalidad a quien introduzca en una persona, por medio de violencia física o moral, por 
vía vaginal o anal, cualquier elemento, instrumento o parte del cuerpo humano, distinto al miembro viril.

La misma sanción que establece este artículo se impondrá si entre el activo y el pasivo de la violación existe vínculo 
matrimonial, de concubinato o de pareja de hecho. En este último caso, el delito se perseguirá por querella de parte.

Artículo 162.- Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena al que, sin violencia, cometa alguno de los 
hechos especificados en el artículo anterior en persona menor de dieciséis años de edad o que no tenga la capacidad 
de comprender el significado del hecho o que por cualquiera otra causa no pueda resistirlo. Si se ejerciere violencia, 
física o moral, el mínimo y el máximo de la pena se aumentarán en una mitad.

Artículo 163.- Las sanciones que señalan los artículos 161 y 162 se aumentarán de uno a cinco años de prisión 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

I.	 (Se deroga)

II.	 Se cometa cuando se aprovechen los medios o circunstancias del empleo, cargo, comisión, profesión, 
arte u oficio que se ejerza. En este caso, además de la sanción privativa de libertad, el sentenciado, será 
destituido del empleo, cargo o comisión, en su caso, o suspendido en el ejercicio de su profesión u oficio 
por un período igual al de la sanción de prisión impuesta;

III.	 Ocurra en un centro de reinserción, internamiento o separo de alguna institución de seguridad pública; 
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IV.	 Sea cometido por, un pariente de la víctima, sin limitación de grado en línea recta ascendente o 
descendente, o hasta el cuarto grado en línea colateral; por el padrastro o madrastra en contra del hijastro 
o hijastra; por la pareja o por la persona que vive en concubinato con el padre o la madre de la víctima. 
En estos casos, el culpable perderá además todos los derechos familiares y sucesorios que le puedan 
corresponder por su vínculo con la víctima; 

V.	 Sea cometido por servidor público o por persona que tenga a la víctima bajo su custodia, tutela, guarda o 
educación, o que aproveche la confianza en ella depositada; y

VI.	 Sea cometido por agente con cualidad de servidor público o que ejerciere autoridad sobre la víctima o se 
trate de un ministro de culto religioso o por quien se ostente como tal.

Si la violación fuere cometida con participación de dos o más personas, la prisión será de diez a veintisiete años y la 
multa de trescientas a quinientas Unidades Diarias de Medida y Actualización.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía, en todo lo que 
se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón, Diputada Presidenta.- C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado 
Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
302, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 309

ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 164; se modifica la denominación del Capítulo III “Asedio Sexual” del 
Título Segundo, para quedar como Capítulo III “Hostigamiento y Acoso Sexual”; se reforman los artículos 167; 168; el párrafo 
primero del artículo 222; los párrafos primero y segundo del artículo 224; y se adiciona un artículo 167 bis al Código Penal del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:    

ARTÍCULO 164.- Comete el delito de estupro el que realice cópula con el consentimiento de persona mayor de dieciséis y 
menor de dieciocho años, independientemente de su sexo. Al que cometa el delito de estupro se le impondrán de uno a cuatro 
años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas Unidades de Medida y Actualización. 

Cuando ………………..

CAPÍTULO III
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

ARTÍCULO 167.- Al que con fines sexuales hostigue a una persona, a pesar de su oposición manifiesta, se le impondrán de 
seis meses a dos años de prisión y multa de cien a doscientas Unidades de Medida y Actualización.
 
Se entiende por hostigamiento el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor.

Cuando el hostigamiento lo realice el agente valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, 
docentes o cualquier otra que implique una relación de subordinación, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa 
de cien a trescientas Unidades de Medida y Actualización. 

Si el hostigador fuese servidor público y utilice los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de la 
sanción prevista en el párrafo anterior se le destituirá de su cargo. 

El delito previsto en este artículo será perseguido por querella de parte.

ARTÍCULO 167 bis.- Al que con fines sexuales acose a una persona, a pesar de su oposición manifiesta, se le impondrán de 
seis meses a dos años de prisión y multa de cien a doscientas Unidades de Medida y Actualización. 

Se entiende por acoso sexual una forma de violencia sin que exista una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en los ámbitos laboral y/o escolar, pero en que el agresor, con fines sexuales, usa  poder que conlleva a un estado 
de indefensión y riesgo de la víctima. 

El delito previsto en este artículo será perseguido por querella de parte.

ARTÍCULO 168.- A quien sin consentimiento de una persona ejecute en ella o la obligue a ejecutar un acto con fines sexuales 
o lascivos sin llegar a la cópula o a observar cualquier acto sexual o de lascivia, se le impondrán de seis meses a dos años 
de prisión y multa de cien a trescientas Unidades de Medida y Actualización.

ARTÍCULO 222.- A quien renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener 
ingresos o se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias 
que la ley determina, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa de trescientas a un mil Unidades de Medida 
y Actualización, suspensión o pérdida de los derechos de familia y pago, como reparación del daño, de las cantidades no 
suministradas oportunamente. 
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La misma ……………

ARTÍCULO 224.- Se entiende por violencia familiar la omisión o el acto de poder, recurrente, intencional y cíclico, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicológica o sexualmente a cualquier miembro de la familia que cohabite 
en el mismo domicilio, realizado por quien con él tenga parentesco de consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente 
o descendente sin limitación de grado, parentesco de consanguinidad colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o 
concubinario, pareja de hecho, por una relación de tutela o curatela, y que tenga por efecto causar daño en cualquiera de las 
clases señaladas en la Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar para el Estado de Campeche. 

Al que cometa este delito se le impondrán de uno a cinco años de prisión, suspensión o pérdida de los derechos de familia y 
hereditarios y, a criterio de la autoridad jurisdiccional competente, la prohibición de acudir o residir en lugar determinado.  En 
todo caso, se aplicará al victimario un tratamiento psicológico o psiquiátrico, en su caso. 

La ……………

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Presidenta.- C. Alejandrina Moreno Barona, Diputada Secretaria.- C. Edda Marlene 
Uuh Xool, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 309, por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.


